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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 684/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepoión al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "A", Macizo 47, Parcela 2g, pro-

piedad de la sehora Delfina GONZALEZ de SANDOVAL; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios allí 

expuestos;

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

0 ILDLENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de Pla-

neamiento urbano, a la obra sita en la Sección "A", Macizo 47, Par-

cela 2g, propiedad de la sehora Delfina GONZALEZ de SANDOVAL, auto-

rizándose, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 

10 y 11 del Expediente NQ 690/93, Letra C.D., a: 

a) Un F.O.T. máximo de 2,41. 

b) Una altura máxima de edificación sobre Línea Municipal de
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9 metros. 

e) Saliente de cuerpo cerrado sobre vía pública hasta 1,60 

metros. 

d) Una separación entre cuerpos independíentes de 6 metros. 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QEDENA ZA MUNICIPAL  

DADA_ENISMLEXTEACIEDINARIA_LIFCHA: 22-12-93.-  
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

LIGHIJAIA,
FME inoit 

VISTO: La Ordenanza Municipal NPlaGi /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia: y 

CONGIDERANDO: 

Que shediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano, a la obra sita en la 

SeCción "A", Macizo 47, Parcela 2 g , p rop iedad de la seora Delfi-

na GONZALEZ de GANDOVAL, autorizanduse de acuerdo al anteproyecto 

presentado Y que obra a fojas 10 y 11, del Ex pediente W690/93, 

Letral C.D., al 

() U • F.O.T. maximo de 2,41. 

b) Una altura maxima de edificación s(bre Línea Munici-

pal de 9 metros. 

c) Galiente de cuerpo cerrado sobre vía pública hasta 

1,60 metros. 

d) Una separaciÓn ent!-e cuerpos inde pendientes de 

metros. 

Por ello:

Ln DDNCEJA1 n CARGO


DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE UGHUAIA 

DECRETn 
ARTICULO 1P.-PROMULGAR in Ordenanza Municipal NP 021(5/ /94, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, POr 

la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de Planéa-

miento U • bano, a la obra sita	 la Gección "A", Macizo 47, 

ES COPIA FL EL ORUMNAL

\91 ector

Desp h g Gener21 

Muniçlpall	 ue Ushuela
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EL ORIGINAL 
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Parcela 2g, propiedad de la sePiOra Delfina aowzni_Ez de snNpovnL, 

autoriandose de acuerdo al nnteproyecto presentado y •ue obra 

fojas 10 y 11. del Expediente NP690/93, Letral C.D., al 

a) Un F.O.T. maximo de 2,41. 

b) Unn a1tura máxima de edificnción sobre Linen Munici - 

pal de 9 metros. 

c) Saliente de cuerpo cerrndo sobre via pública hastn 

1,60 metros. 

d) Una separación entre cuer pos independientes de 

metros. 

ARTICULO 2Q.- REGISTRESE. Comuni quese n	 quienes corresponda, 

mr	 do „ nRC:FI I ESE

blrector

Despacho Generel


MunIcIpalided de Ushuele
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